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Expte. N° 14.465/13

VISTO:

La Resolución N° 915-FI-13, mediante la cual se convoca a inscripción de interesados
para cubrir en forma interina un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación
Simple para la asignatura Informática de las carreras de Ingeniería de la Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que en la misma, se establece el día 19 de Diciembre venidero como fecha para efectuar
la correspondiente sustanciación del mismo;

Que mediante nota N° 2695/13, el Ing. Alfredo José Gabin da Silva, segundo miembro
titular de la Comisión Asesora designada para intervenir en la presente convocatoria, solicita su
reemplazo debido a compromisos asumidos con anterioridad y que le impiden participar de la
prueba de oposición;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 0._ Reemplazar al Ing. Alfredo José GABIN DA SIL VA, segundo miembro titular
de la Comisión Asesora que entenderá en el llamado a inscripción de interesados para cubrir en
forma interina un (1) cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS con dedicación Simple
para la asignatura INFORMÁTICA de las carreras de Ingeniería de la Facultad, por el primer
miembro suplente, lng. Ricardo JAKULICA, en consecuencia la Comisión Asesora quedará
conformada de la siguiente manera:

COMISION ASESORA

TITULARES: Lic. José Ignacio TUERO
Lic. Néstor Javier HURTADO
Ing. Ricardo JAKULICA

SUPLENTES: Dr. Carlos MarceIo ALBARRACIN
Ing. Cecilia Isabel CABANILLAS LOPEZ

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Ing.
Alfredo José GABIN DA SILVA, Ing. Ricardo JAKULICA, restantes miembros de la Comisión
Asesora, Departamento Docencia, difúndase en cartelera y siga por las Direcciones Generales
Administrativas Económica y Académica al Departamento Docencia, para su toma de razón y
demás efectos.
SIA

~j~
DECANO

FACULTAD DE INOfNiLRlA- UNS.

Ora. M 1\CECILIAPOCOVl
SEC .. 1 RlA ACJlOEMICA

fAOJ1.T. OE INGE .•:E.R:A· UNSa


